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ACUERDO No.       

​​​​​​​​​​​​LXVIII/PPACU/0277/2025  I P.O. 
LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

A C U E R D A

PRIMERO.-  La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) para que, a la brevedad, remita a esta Soberanía un informe detallado que incluya la relación de todos los permisos de perforación y concesiones de agua otorgados en el Estado de Chihuahua durante los años 2013 a 2015, correspondientes al periodo en el que Alejandro Le Barón fungió como titular, especificando el número de permisos emitidos, los acuíferos o zonas en los que fueron autorizados, la capacidad concesionada, la justificación técnica que respaldó su otorgamiento, los expedientes de evaluación de disponibilidad que fueron integrados y, de manera especial, si entre dichos permisos existen casos actualmente identificados como irregulares o que hayan sido mencionados públicamente por la Titular del Poder Ejecutivo Federal. 
SEGUNDO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), para que informe a esta Soberanía sobre todos los cambios de uso de suelo autorizados en el Estado de Chihuahua durante los años 2013 a 2018, periodo correspondiente a la administración de Brenda Ríos como titular de la dependencia en la Entidad, precisando los actos administrativos, incluidos los estudios de impacto ambiental presentados, los dictámenes técnicos emitidos, los procesos de consulta indígena realizados cuando resultaron aplicables, la evaluación del cumplimiento normativo en cada caso y, particularmente, si en la actualidad existe alguna revisión, procedimiento administrativo o investigación relacionada con la posible ilegalidad de las autorizaciones otorgadas en ese periodo. 

TERCERO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente a la Comisión Nacional del Agua y a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para que remitan a esta Soberanía, toda la información relacionada con su actuar, durante el periodo de 1992 a la fecha, en los términos de lo solicitado en los puntos anteriores.
CUARTO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente a la Fiscalía General de la República, para que realice una investigación amplia relacionada con los permisos de perforación y concesiones de agua otorgados en el Estado de Chihuahua, por la Comisión Nacional del Agua, desde el año de 1992. 
QUINTO.- Remítase copia del presente Acuerdo, a las autoridades competentes, para su conocimiento y los efectos a que haya lugar. 
D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los once días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco.
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